
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
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Autorícese Perm¡so S¡n Goce de Remunerac¡ones

LorA, 11IIAR2022

DECRETO N' //é i .J (c)

Vistos

Carta de Solicitud por Permiso Sin Goce de
Remuneraciones, presentada por Podólogo Clínico "Polideportivo Area Extraescolar", Don
PEDRO AVILA ALARGON Decreto N" 300 del 25 de agosto de 2021 que delega firma
bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe DEM; D.F.L. No1, del 24.0'1.94, "Código
del Trabajo", lo dispuesto en la Ley N'19.464 Artículo 4"; Resoluciones 7 y I de la
Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts.
12' y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

AUTORíCESE Permiso Sin Goce de Remuneraciones
del Podólogo Clínico "Polideportivo Área Extraescolai'; Don PEDRO ÁVlU AURCÓtt,
R.U.N. N" 16.157.316-7, a contar del '17 de Enero de 2022 hasta el 18 de Marzo de 2022,
ambas fechas inclusive, debido a motivos personales.

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mant¡ene vigente
en todas sus partes.-

ANÓTESE, coMUNioUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVEsE.

ROIVE EST BENITEZ VEGA
ACION MUNICIPALSECRETAR PAL (S) JEFE (r) E

..POR ENOR ALCALDE"
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- Interesado. \

- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Remuneraciones Dem.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


